
En la ciudad de Villa de Álvarez, cabecera del Municipio del mismo nombre del 

Estado de Colima, siendo las 13:55 trece horas con cincuenta y cinco minutos del día 

27 veintisiete de noviembre del año 2012 dos mil doce, se reunieron los integrantes 

del Honorable Ayuntamiento Constitucional de Villa de Álvarez, en las instalaciones 

que ocupa el Salón de Cabildo de esta Presidencia Municipal, con el objeto de 

celebrar Sesión Extraordinaria, sujeta al siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

I.- Verificación del Quórum legal, e instalación, en su caso de la sesión. 

II.- Lectura del Acta anterior, y aprobación en su caso. 

III.- ASUNTO UNICO: “Presentación de la Convocatoria para la Elección 

de Autoridades Auxiliares Municipales que estarán en funciones por el 

periodo 2012-2015, y aprobación de los lugares en que se instalarán las 

mesas receptoras de votos y la integración de las mismas” 

IV.- Clausura de la Sesión. 

 

El Presidente Municipal  C. Enrique Rojas Orozco, solicita al C. José Alfredo 

Chávez González, Secretario General del H. Ayuntamiento, dar lectura al orden del 

día, una vez leído se pone a consideración del H. Cabildo para su aprobación, el cual  

fue APROBADO POR UNANIMIDAD de los presentes. 

 

 

En el desahogo del PRIMER PUNTO del Orden del Día, el Ciudadano Secretario 

General del H. Ayuntamiento, C. José Alfredo Chávez González, verificó el quórum 

legal manifestando la presencia de la totalidad de los integrantes del H. Cabildo, por 

lo que el Ciudadano Presidente Municipal  C. Enrique Rojas Orozco, declaró 

instalada la Sesión Extraordinaria de Cabildo Municipal. 

 

 

 SEGUNDO PUNTO.- Lectura del Acta anterior, y aprobación en su caso. 

  

 

El C. Presidente Municipal Enrique Rojas Orozco, solicita de lectura del acta de la 

sesión extraordinaria anterior; a lo que el Secretario General del H. Ayuntamiento, 

C. José Alfredo Chávez González, manifiesta que no existe acta que leer ya que es 

la primer sesión extraordinaria de la actual Administración, por lo que en la próxima 

sesión extraordinaria se estaría dando lectura al acta de la sesión del día de hoy.  

 



TERCER PUNTO.- Asunto Único: “Presentación de la Convocatoria para la 

Elección de Autoridades Auxiliares Municipales que estarán en funciones por el 

periodo 2012-2015, y aprobación de los lugares en que se instalarán las mesas 

receptoras de votos y la integración de las mismas” 

 

En uso de la voz el Secretario General del H. Ayuntamiento, C. José Alfredo 

Chávez González da lectura a la Convocatoria para la Elección de Autoridades 

Auxiliares Municipales que estarán en funciones por el periodo 2012-2015, la cual a 

la letra dice: 
C O N V O C A T O R I A 

 

DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR LA CONSTITUCION POLITICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA EN SU ARTICULO 88; LA LEY DEL 

MUNICIPIO LIBRE EN SUS ARTICULOS 11 FRACCION III, 60  Y  61, ASI COMO EL 

REGLAMENTO DE GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE VILLA DE ALVAREZ EN SUS 

NUMERALES 3 FRACCION III, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 225, 226, 227, 228, 229, 230, 231 Y 

235. 

 
CONSIDERANDO 

 
QUE LA DEMOCRACIA ES LA BASE PARA EL DESARROLLO  Y EL EQUILIBRIO SOCIAL Y 
QUE EL TIEMPO REGLAMENTARIO DE LAS FUNCIONES DE LAS AUTORIDADES 
AUXILIARES DEL H. AYUNTAMIENTO DE VILLA DE ALVAREZ DEL PERIODO 2009-2012 
HA CONCLUIDO, SE EXTIENDE LA PRESENTE CONVOCATORIA, PARA LA ELECCIÓN 
DE AUTORIDADES AUXILIARES QUE ESTARAN EN FUNCIONES POR EL PERIODO 2012-
2015 BAJO LAS SIGUIENTES: 
 

B A S E S 
 
1.-SE RECIBIRA EL REGISTRO DE CANDIDATOS A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LA 
PRESENTE CONVOCATORIA, DICHO REGISTRO DEBERA HACERSE EN EL DESPACHO DE 
LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO,  HASTA LAS  15:00 HORAS  DEL DIA 7 DE 
DICIEMBRE  DE 2012.  
 
2.- EL REGISTRO DE ASPIRANTES, DEBERA HACERSE  A SOLICITUD PERSONAL DEL 
INTERESADO.   
 
3.- PARA SER PROPUESTO SE REQUIERE: 
 
 I.- TENER LA NACIONALIDAD MEXICANA. 
 II.- SER MAYOR DE EDAD AL MOMENTO DEL REGISTRO COMO CANDIDATO. 
III.- TENER RESIDENCIA MÍNIMA DE TRES AÑOS EN LA LOCALIDAD, ANTERIOR AL 
REGISTRO. 
IV.- ESTAR INSCRITO EN LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES DE LA SECCIÓN 
ELECTORAL DE LA COMUNIDAD QUE CORRESPONDA Y EN PLENO EJERCICIO DE SUS 
DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS. 
V.- TENER UN MODO HONESTO DE VIVIR. 
VI.- EN SU CASO, PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE QUE 
ACREDITE SU NIVEL DE ESTUDIOS, ASÍ COMO UN HISTORIAL DE SUS ACTIVIDADES 
LABORALES. 
VII.- NO HABER SIDO CONDENADO POR DELITO INTENCIONAL. 
VIII.- NO SER MIEMBRO DE ALGÚN CULTO RELIGIOSO, A MENOS QUE SE SEPARE DEL 
MISMO, CINCO AÑOS ANTES DEL DÍA DE LA ELECCIÓN. 
IX.- NO SER SERVIDOR PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, ESTADO O MUNICIPIO, NI DE 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN DE LOS TRES 
ÁMBITOS DE GOBIERNO, A MENOS QUE SE SEPAREN DEL CARGO UN DÍA ANTES DEL 
PERIODO DEL REGISTRO DE LA ELECCIÓN. 
X.- NO ESTAR EN SERVICIO ACTIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS NI EN LOS CUERPOS 
DE SEGURIDAD PÚBLICA, A MENOS QUE SE SEPARE UN DÍA ANTES DEL PERIODO DE 
REGISTRO DE LA ELECCIÓN. 



4.- LAS PROPUESTAS DEBERAN IR ACOMPAÑADAS DE LA SIGUIENTE 
DOCUMENTACIÓN: 
 
I.- ACTA DE NAC  IMIENTO. 
II.- CONSTANCIA DE RESIDENCIA Y DE QUE TIENE UN MODO HONESTO DE VIVIR 
EXTENDIDA POR EL SECRETARIO EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: LA AUTORIDAD 
AUXILIAR DEL LUGAR DEL QUE SE TRATE EXTENDERÁ, EN PRIMERA INSTANCIA, LA 
CONSTANCIA DE RESIDENCIA Y DE QUE TIENE UN MODO HONESTO DE VIVIR. CON 
DICHA CONSTANCIA Y LA DECLARACIÓN BAJO PROTESTA DE CONDUCIRSE CON 
VERDAD DEL ASPIRANTE Y DE DOS TESTIGOS, RECIBIDA POR EL SECRETARIO, ÉSTE 
EXTENDERÁ LA CONSTANCIA RESPECTIVA. LOS TESTIGOS HABRÁN DE RESIDIR EN 
ESE MISMO LUGAR. 
III.- CONSTANCIA DE QUE LA PERSONA PROPUESTA NO CUENTA CON ANTECEDENTES 
PENALES. 
IV.- COPIA DE LA CREDENCIAL DE ELECTOR CON FOTOGRAFÍA Y LA CLAVE ÚNICA 
DEL REGISTRO DE POBLACIÓN. 
V.- EN LA SOLICITUD, EL ASPIRANTE SEÑALARÁ DOMICILIO PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN LA CABECERA MUNICIPAL, MISMAS QUE SE REALIZARAN POR EL 
SECRETARIO POR COMPARECENCIA DEL INTERESADO O POR MEDIO DE CÉDULA QUE 
CUMPLA CON LAS FORMALIDADES PREVISTAS PARA ESTA CLASE DE DOCUMENTOS 
EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE COLIMA, Y EN EL 
CASO DE NO REALIZAR EL SEÑALAMIENTO, LE SERÁ NOTIFICADO POR CÉDULA EN 
LOS ESTRADOS DE LA PROPIA SECRETARÍA. 
UNA VEZ COMPROBADO QUE EL ASPIRANTE REÚNE LOS REQUISITOS LEGALES, EL 
SECRETARIO EXTENDERÁ LA CONSTANCIA DE REGISTRO. 
 
5.- CUANDO AL CIERRE DEL REGISTRO SÓLO EXISTA UN SOLO CANDIDATO O 
PLANILLA Y SUS SUPLENTES REGISTRADOS, EL CABILDO LOS DECLARARÁ COMO 
AUTORIDAD AUXILIAR MUNICIPAL, SEGÚN SEA EL CARGO PARA EL QUE SE HAYA O 
HAYAN REGISTRADO. 
 
6.- LA ELECCIÓN SE LLEVARA A CABO EL DIA 09 DE DICIEMBRE DEL 2012, LA 
INSTALACIÓN DE LAS MESAS RECEPTORAS DE VOTOS SE HARA EN CADA 
COMUNIDAD  E INICIARÁ A LAS 08:00 HORAS DEL DÍA DE LA ELECCIÓN Y DEJARÁN DE 
RECIBIR VOTOS A LAS 15:00 HORAS DEL MISMO DÍA DE LA ELECCIÓN, PUDIENDO 
AMPLIARSE ESTA HORA, SIEMPRE Y CUANDO EXISTAN PERSONAS EN FILA DE ESPERA 
PARA EMITIR SU VOTO Y QUE HAYAN LLEGADO ANTES DE LA HORA SEÑALADA PARA 
EL CIERRE.  EL MECANISMO DE VOTACIÓN SERA MEDIANTE LA PRESENTACION DE LA 
CREDENCIAL DE ELECTOR CON FOTOGRAFIA EXPEDIDA POR EL IFE CON LA 
DIRECCIÓN DE LA COMUNIDAD DONDE SE REALICE LA ELECCIÓN Y REGISTRAR SU 
NOMBRE Y HUELLA DIGITAL DEL DEDO INDICE DERECHO, DEBIENDO DEPOSITAR SU 
SUFRAGIO EN LA URNA TRANSPARENTE.  
SERA DECLARADO GANADOR DE LA ELECCION AQUEL CANDIDATO QUE RECIBA 
LA MAYORIA DE VOTOS EN LA URNA DISPUESTA AL EFECTO. 
 
7.- LOS LUGARES EN LOS QUE SE INSTALARÁN LAS MESAS RECEPTORAS DE 
VOTOS, SERAN EN LAS LOCALIDADES Y SITIOS QUE A CONTINUACIÓN SE 
INDICAN: 
 

 
LOCALIDAD DOMICILIO Y/O LUGAR 

EL MIXCOATE CASA EJIDAL  
PUEBLO NUEVO CASA EJIDAL 
AGUA DULCE ESCUELA PRIMARIA 
PICACHOS JARDÍN 
JULUAPAN CASA EJIDAL 
PEÑITAS ESCUELA PRIMARIA DE PEÑITAS 
EL CHIVATO JARDÍN 
JOYITAS  CASA DE USOS MÚLTIPLES 
EL CARRIZAL  JARDIN 
EL NUEVO NARANJAL CASA DE USOS MÚLTIPLES 
LA LIMA CASA DE USOS MÚLTIPLES 
EL NARANJAL CASA DE USOS MÚLTIPLES  

 
ESTAS MESAS RECEPTORAS DE VOTOS ESTARÁN INTEGRADAS POR UN PRESIDENTE, 
UN SECRETARIO Y UN ESCRUTADOR NOMBRADOS POR EL PROPIO CABILDO. 
LOS CANDIDATOS A AUTORIDADES AUXILIARES PODRÁN ACREDITAR POR ESCRITO, 
ANTE EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, UN REPRESENTANTE PROPIETARIO Y 
OTRO SUPLENTE, POR CADA MESA RECEPTORA DE VOTOS, A MÁS TARDAR 5 DÍAS 
ANTES DE LA FECHA DE LA ELECCIÓN. EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
EXTENDERÁ LA CONSTANCIA DE REGISTRO. 



 
8.- EL CABILDO A LAS NUEVE HORAS DEL DÍA SIGUIENTE A LA ELECCIÓN, SESIONARÁ 
PARA REALIZAR EL CÓMPUTO FINAL, ANALIZARÁ LA VALIDEZ DE LA ELECCIÓN Y 
DECLARARÁ TRIUNFADOR A LOS CANDIDATOS QUE OBTENGAN LA MAYORÍA DE LOS 
SUFRAGIOS. 
SI DESPUÉS DE VERIFICADA LA ELECCIÓN SE ACREDITA QUE ALGUNO DE LOS 
CANDIDATOS ELECTOS NO REÚNE UNO O MÁS DE LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN EL 
PRESENTE ORDENAMIENTO, EL CABILDO AL CALIFICAR LA ELECCIÓN PODRÁ 
DETERMINAR QUE EL TRIUNFADOR ES QUIEN HAYA OCUPADO EL SEGUNDO LUGAR 
EN LA VOTACIÓN. 
 
 
9.- LAS AUTORIDADES AUXILIARES ENTRARÁN EN FUNCIONES A LOS TRES DÍAS 
NATURALES POSTERIORES A LA FECHA EN QUE SE DECLAREN ELECTAS; LO 
ANTERIOR SIEMPRE Y CUANDO NO SE HAYA INTERPUESTO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD EN CONTRA DE SU ELECCIÓN; PARA EL CASO DE SU 
INTERPOSICIÓN, LA AUTORIDAD AUXILIAR ELECTA ENTRARÁ EN FUNCIONES A LOS 
TRES DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE DECLARE 
IMPROCEDENTE EL REFERIDO RECURSO DE INCONFORMIDAD. LA TOMA DE 
PROTESTA DE LA AUTORIDAD AUXILIAR ENTRANTE SE REALIZARA EN UN ACTO 
PUBLICO A CELEBRARSE EN LA SALA DE CABILDO, DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL A 
LAS 10:00 HORAS. 
 
10.- LOS CASOS NO PREVISTOS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA, SERAN RESUELTOS  
POR EL CABILDO. 
 

A t e n t a m e n t e 
Sufragio Efectivo. No Reelección 

VILLA DE ALVAREZ, COLIMA; 27 DE NOVIEMBRE DEL 2012 
C. ENRIQUE ROJAS OROZCO            C. JOSE ALFREDO CHAVEZ GONZALEZ 

Presidente Municipal                                 Secretario del Ayuntamiento 
 
Así mismo da lectura a los lugares en que se instalarán las mesas receptoras de votos 

y la integración de las mismas, las cuales se mencionan a continuación: 
 

DOMICILIO DE LAS COMUNIDADES RURALES EN EL CUAL SE LLEVARÁ A CABO LA 

ELECCIÓN DE AUTORIDADES AUXILIARES MUNICIPALES PERIODO 2012-2015. 

 
LOCALIDAD DOMICILIO Y/O LUGAR 

EL MIXCOATE CASA EJIDAL  
PUEBLO NUEVO CASA EJIDAL 
AGUA DULCE ESCUELA PRIMARIA 
PICACHOS JARDÍN 
JULUAPAN CASA EJIDAL 
PEÑITAS ESCUELA PRIMARIA DE PEÑITAS 
EL CHIVATO JARDÍN 
JOYITAS  CASA DE USOS MÚLTIPLES 
EL CARRIZAL  JARDÍN 
EL NUEVO NARANJAL CASA DE USOS MÚLTIPLES 
LA LIMA CASA DE USOS MÚLTIPLES 
EL NARANJAL CASA DE USOS MÚLTIPLES  
 

El Naranjal 
Presidente y Representante del H. Cabildo: Sindico Profr. Alfredo Hernández Ramos  
Secretario: Lic. Julio Saldaña Gaitán 
Escrutador: C. Josué Horacio Beltrán Bejarano 
 
La Lima 
Presidente y Representante del H. Cabildo: Regidora Hermelinda Carrillo Gamboa 
Secretario: C. Héctor Manuel Peregrina Sánchez 
Escrutador: C. Miguel Ángel  Rodríguez Ceballos 
 
 



El Nuevo Naranjal 
Presidente y Representante del H. Cabildo: Regidor  Ramón García Contreras 
Secretario: C. Carlos Hugo Gutiérrez Lozano 
Escrutador: C. Luís Mario García Carrillo.  
 
El Carrizal 
Presidente y Representante del H. Cabildo: Regidora Irma González Pedraza 
Secretario: C. Omar Karim Téllez Alatorre 
Escrutador: C. Miguel Ángel Llerenas Godina 
 

Joyitas 
Presidente y Representante del H. Cabildo: Regidora María Rubio Bayón 
Secretario: C. Belinda Vianey Chapula Arcega 
Escrutador: C. Héctor René Ocon Bayardo 
 

El Chivato 
Presidente y Representante del H. Cabildo: Regidora Esther Gutiérrez Andrade 
Secretario: C. Carlos Alberto Cardona López   
Escrutador: C. Salvador Moreno Mendoza 
 
Peñitas 
Presidente y Representante del H. Cabildo: Regidor Gonzalo García Moreno 
Secretario: C. Jaime Salazar Llamas 
Escrutador: C. Elizabeth Lucero Hernández Soto 
 
Juluapan  
Presidente y Representante del H. Cabildo: Regidor  Manuel Ignacio Zambada Torres 
Secretaria: C Lizeth Gómez Ontiveros 
Escrutador: C. Arturo González Plascencia 
 
Picachos 
Presidente y  Representante del H. Cabildo: Regidor  Francisco Javier Ceballos Galindo  
Secretario: C. Héctor González Licea 
Escrutador: C. Ernesto Aldana Hernández 
 
Agua Dulce 
Presidente y Representante del H. Cabildo: Regidor  Humberto Cabrera Dueñas 
Secretario: C. Juan Carlos Castañeda Ortiz 
Escrutador: C. Heriberto Joel Ibáñez Espinoza 
 
Pueblo Nuevo 
Presidente y Representante del H. Cabildo: Regidora  Adelaida Fernández Ramos 
Secretario: C. Ignacio Anguiano Ocón 
Escrutador: C. Lourdes Alejandra de la Vega Vadillo 
 
 
El Mixcoate 
Presidente y Representante del H. Cabildo: Regidor  Petronilo Vázquez Vuelvas 
Secretario: C. Rogelio Salazar Borjas 
Escrutador: C. Oscar Duran López 
 

Una vez analizado lo anterior los integrantes del H. Cabildo APROBARON POR 

UNANIMIDAD de los presentes los lugares en que se instalarán las mesas receptoras 

de votos y la integración de las mismas, de igual forma otorgaron el visto bueno al 

contenido de la Convocatoria para la Elección de Autoridades Auxiliares Municipales 

que estarán en funciones por el periodo 2012-2015                                                                                                                             

 

 



CUARTO PUNTO.-  Clausura de la Sesión.  

 

 

Agotado el Orden del Día, el C. Presidente Municipal, Enrique Rojas Orozco, declaró 

clausurada la Sesión Extraordinaria siendo las 14:05 catorce horas con cinco 

minutos  del día 27 veintisiete de noviembre del año en curso en el entendido de que 

los puntos del Orden del Día fueron agotados y aprobados para el bien de Villa de 

Álvarez, levantando para constancia y efectos la presente acta, que previa la 

aprobación de los miembros de este Honorable Cabildo, es firmada, CONSTE.-  

 

 

 
C. ENRIQUE ROJAS OROZCO                               C. JOSE ALFREDO CHAVEZ GONZALEZ 
  PRESIDENTE   MUNICIPAL                                    SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
 

 

 

 

C. ALFREDO HERNANDEZ RAMOS 
SINDICO MUNICIPAL 

 

 

R  E  G  I  D  O  R  E  S 

 

 

C.    MARIA RUBIO BAYON                     C. HERMELINDA CARRILLO GAMBOA 

 

 

 

C. RAMON GARCIA CONTRERAS  C. PETRONILC. GONZALO GARCÍA MORENO EZ 

VUELVAS 

 

 

C.  IRMA GONZALEZ PEDRAZA                    C. HUMBERTO CABRERA DUEÑAS   

 

 

 

C. MANUEL IGNACIO ZAMBADA TORRES            C. ADELAIDA FERNÁNDEZ RAMOS 

 

 

 

C. ESTHER GUTIÉRREZ ANDRADE      C. PETRONILO VAZQUEZ VUELVAS 

 

 

 

 

C. FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO 


